
Destacan las siguientes modificaciones

Modificaciones de la Ley 13/1982, de 7 de abril, 
de Integración Social de los Minusválidos.
Uno. El artículo 37 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, queda redactado de la siguiente
forma:

«1. Será finalidad primordial de la política de empleo de trabajadores con discapacidad su
integración, en condiciones que garanticen la aplicación del principio de igualdad de trato, en
el sistema ordinario de trabajo o, en su defecto, su incorporación al sistema productivo
mediante la fórmula especial de trabajo protegido que se menciona en el artículo 41.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá por principio de igualdad de
trato la ausencia de toda discriminación directa e indirecta basada en la discapacidad.

3. Existirá discriminación directa cuando una persona sea tratada de manera menos favorable
que otra en situación análoga por motivo de su discapacidad.

Existirá discriminación indirecta cuando una disposición legal o reglamentaria, una cláusula
convencional o contractual, un pacto individual o una decisión unilateral del empresario,
aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a las personas con
discapacidad respecto de otras personas, siempre que objetivamente no respondan a una
finalidad legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y
necesarios, o salvo que el empresario venga obligado a adoptar medidas adecuadas, en
función de las necesidades de cada situación concreta y de acuerdo con el artículo 37 bis de
esta ley, para eliminar las desventajas que supone esa disposición, cláusula, pacto o
decisión.»

Se introduce un nuevo artículo 37 bis en la Ley 13/1982, de 7 de abril, con la
siguiente redacción:

«1. Para garantizar la plena igualdad en el trabajo, el principio de igualdad de trato no
impedirá que se mantengan o adopten medidas específicas destinadas a prevenir o
compensar las desventajas ocasionadas por motivo de discapacidad.

2. Los empresarios están obligados a adoptar las medidas adecuadas para la adaptación del
puesto de trabajo y la accesibilidad de la empresa, en función de las necesidades de cada
situación concreta, con el fin de permitir a las personas con discapacidad acceder al empleo,
desempeñar su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación, salvo que esas
medidas supongan una carga excesiva para el empresario.

Para determinar si una carga es excesiva se tendrá en cuenta si es paliada en grado
suficiente mediante las medidas, ayudas o subvenciones públicas para personas con
discapacidad, así como los costes financieros y de otro tipo que las medidas impliquen y el
tamaño y el volumen de negocios total de la organización o empresa.»
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